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Es un vínculo entre un trabajador y una empresa, en el 

que el trabajador se compromete a realizar tareas para 

la empresa a cambio de una remuneración. 

Relación de trabajo 

¿Qué es? 

Se divide en 

Individual Colectiva 

Es un vínculo jurídico entre un 

trabajador y un patrón, en el que 

el trabajador presta sus servicios 

a cambio de un salario. El 

contrato individual de trabajo es 

el documento que establece los 

derechos y obligaciones de 

ambas partes, así como las 

condiciones de trabajo. Este 

documento es prueba fehaciente 

del inicio de la relación laboral.  

 

Es un acuerdo entre un grupo de 

trabajadores o patrones, o entre 

un sindicato y un empleador, para 

influir en las condiciones de 

trabajo o los salarios. El contrato 

colectivo de trabajo es un ejemplo 

de relación colectiva de trabajo, 

ya que se trata de un acuerdo 

entre sindicatos y patrones para 

establecer las condiciones de 

trabajo en una o más empresas.  

 

Contratos 

Contrato por tiempo 

determinado: cuentan con una 

fecha de inicio y una fecha de 

término. 

Contrato por tiempo 

indeterminado: no establece una 

fecha de finalización de la 

relación laboral. 

Contrato por obra: acuerdo 

temporal donde se especifica el 

tiempo que se necesita para 

realizar la obra o servicio; 

característico de trabajos de 

construcción, universidades y 

colegios. 

Capacitación inicial o a prueba: el 

trabajador debe prestar sus 

servicios bajo la dirección del 

patrón y recibe un sueldo 

mientras adquiere nuevos 

conocimientos. 

Contrato colectivo de trabajo: 

consiste en un conjunto de 

cláusulas y disposiciones que 

establecen las condiciones 

laborales, los derechos y las 

obligaciones tanto de los 

empleados como del empleador. 

Contrato ley: convenio que se 

firma entre sindicatos de 

trabajadores y patrones para 

establecer las condiciones de 

trabajo en una rama de la 

industria o en una región 

determinada. 


